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No, a la megaminería, es necesario, para con este tipo de abuso, sobre la naturaleza, la contaminación desmedida, del suelo, el agua. Es necesario tomar
conciencia, que esto nos afecta a todos. Que es lo que no comprenden, señores políticos! Tenemos pueblos sanjuaninos que ya están sufriendo la
contaminación de sus ríos, la falta de agua, una población con más casos de cáncer. Es  necesario que entiendan que la cordillera no es suya, es un
patrimonio de todos los mendocinos y son ellos los que deciden el destino de la montaña, el agua . Hoy se decide cuidarla y protegerla, de todo abuso y
contaminación. Ley 7722
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